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PUNTO 4 DE LA AGENDA: Asuntos relacionados con el mandato del Comité 
sobre el Fortalecimiento de la Cooperación y la Asistencia 
 
Su Excelencia Ly Thuch, Presidente de la Quinta Conferencia de Examen; 
 
Señor Embajador Stefano Toscano, Director del Centro Internacional de Desminado 
Humanitario de Ginebra; 
 
Señor Juan Carlos Ruan, Director de la Unidad de Apoyo a la Implementación; 
 
Distinguidos Representantes de los Estados Parte y Observadores; 
 
Distinguidos Representantes de la Sociedad Civil y demás participantes; 
 
Quisiera iniciar mi intervención por la definición de las preguntas guía para facilitar la 
intervención de los Estados.  
 
En lo que respecta al tema de discusión en este punto, Colombia cuenta una política de 
acción integral contra minas antipersonal liderada desde el nivel presidencial, y que 
como lo indicamos el día de ayer, hace parte de los esfuerzos del gobierno nacional por 
desarrollar una política de paz total con los actuales actores armados no estatales 
presentes en el territorio. 
 
En el marco de este liderazgo, se ha establecido una estrategia para el periodo 2024-
2026 alienada con otras políticas nacionales de cooperación internacional. 
Especialmente, se ha buscado articular la acción contra minas con los esfuerzos y 
lineamientos de cooperación en materia de construcción de paz en el país.  
 
Es por ello, que la acción contra minas tiene un papel fundamental dentro de la 
Estrategia Nacional de Cooperación Internacional 2023 -2026, que busca avanzar hacia 
la implementación del Acuerdo de Paz firmado en 2016 y fortalecer la paz territorial y 
presencia del Estado, con un enfoque de transformación territorial que atienda la baja 
presencia institucional y la discriminación histórica que han sufrido las regiones más 
apartadas de los centros de desarrollo económico del país.  
 
La acción contra minas como elemento de construcción de paz busca atender las 
necesidades humanitarias de las poblaciones ubicadas en las zonas de riesgo al tiempo 
que brinda alternativas de desarrollo para las comunidades ubicadas en zonas con 
mayor estabilidad. Durante el actual gobierno, la acción contra minas también ha sido 



entendida como un elemento catalizador para la construcción de paz desde el territorio 
desde un enfoque de afianzamiento del enlace comunitario al tiempo que es una acción 
alternativa que está siendo tenida en cuenta en las actuales negociaciones de paz. 
 
De otra parte, este año estamos trabajando para ampliar la capacidad técnica y 
operativa del Grupo de acción integral contra minas antipersonal que hace parte de la 
Oficina del Comisionado Consejero de Paz. Este Grupo, que tengo el honor de liderar, 
tiene a su cargo la coordinación nacional para la implementación de los compromisos 
de la Convención a nivel nacional y territorial. Actualmente contamos con un 
presupuesto público total asignado para 2024 por valor de USD 34 millones el cual cubre 
nuestro trabajo como centro de nacional de coordinación y el trabajo de dos operadores 
de desminado humanitario pertenecientes al Ejército Nacional y la Armada Nacional. 
 
Además de estos dos operadores de capacidad nacional, otras cinco organizaciones 
civiles de desminado humanitario, nacionales e internacionales y una de ellas 
conformada por firmantes del Acuerdo de Paz del año 2016, adelantan labores de 
limpieza y actividades de prevención del riesgo, apoyados con importantes recursos de 
cooperación internacional de Estados que valoran y apoyan los esfuerzos de Colombia.  
 
Para finalizar me gustaría hacer énfasis en la necesidad de mantener e incrementar los 
flujos de cooperación, incluido el acceso a nuevas tecnologías que permitan una 
implementación más efectiva y eficiente de los tres pilares de la Convención. Este es un 
tema que a consideración de la Delegación de Colombia debe incluirse con especial 
énfasis en la formulación del nuevo Plan de Acción de Siem Reap - Ankor que se adoptará 
en el marco de la 5 Conferencia de Revisión en noviembre de este año. 
 
Muchas gracias. 
 
 


